
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 Teniendo en cuenta que el Dr. GILBERTO MONTENEGRO ÁVILA y su 
mandante señor JAIME ZAMORA, dentro del término concedido en auto anterior, 
acreditaron ante esta sede judicial el cumplimiento de las obligaciones pactadas y a 
su cargo, en la conciliación llevada a cabo en audiencia fechada 22 de junio de 2021, 
el Despacho, ordenar el levantamiento de la medida cautelar de embargo, respecto 
del vehículo de placas DOX-963. Si existiere embargo de remanentes remítase a su 
destinatario. Ofíciese. 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
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